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CONSTANCIA: al señor juez para informar que se recepcionó de manera física en 
el despacho, demanda ordinaria laboral de única instancia el día 12 de agosto de 
2022, quedando bajo radicado No. 2022-00090-00, Sírvase proveer.  

 

 

 

 

Sevilla - Valle del Cauca, (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

I. ANTECEDENTES 

La señora LAURA VANESSA HERRERA, presenta escrito demandatorio, en contra 
de las señoras RUBÍ ARBELÁEZ Y PAOLA ANDREA LÓPEZ ARBELÁEZ, 
argumentando que laboró desde el 25 de abril, con un contrato a término indefinido 
de tipo verbal, realizando trabajo como mesera, en un establecimiento comercial 
tipo restaurante, que el horario de trabajo iba desde las 8:am hasta las 3.00 pm, 
realizando la labor de lunes a domingo. 

Manifiesta que recibía órdenes de parte de la señora RUBÍ ARBELÁEZ, y recibía 
una remuneración semanal de CIENTO CUARENTA MIL PESOS ($140.000) 
semanales. 

Argumenta que se retiró el dia 25 de mayo de 2022, por considerar que estaba 
recibiendo tratos humillantes. 

 

II. CONSIDERACIONES 

Al realizar el estudio del libelo genitor, se puede observar que, según los hechos 
narrados por la parte demandante, se trata de un contrato de trabajo verbal, en el 
cual se desarrollaron actividades de tipo presencial que tuvieron una remuneración 
y se realizaron de manera continuada; sin embargo, no es posible establecer el 
extremo inicial de la relación laboral, dado que no se especifica el año de inicio de 
la misma. 

Asimismo, se observa que no hace claridad en cuáles son las obligaciones laborales 
adeudadas. 

Estima este Despacho que la información aportada, no es lo suficientemente clara 
para dar inicio al presente proceso laboral, por lo que no cumple formal e 
inicialmente con los requisitos exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del Código 
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Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de modo que los hechos y las 
pretensiones son incompatibles. 

Debido a que se considera pertinente, conocer de primera mano los motivos 
concretos por los cuales se presenta el presente reclamo, y los datos antes 
mencionados que permitan establecer los extremos de la relación laboral, considera 
este estrado judicial la necesidad de citar a la demandante, para que amplié su 
declaración en las instalaciones del despacho o de manera virtual a través del 
abonado celular 316 6998077 correspondiente a este despacho, según se ajuste a 
sus necesidades. 

Con base en lo anterior, y consultando el régimen procesal de los artículos 28, 41, 
74 y siguientes del C.P.L., es procedente admitir la presente demanda ordinaria 
laboral de única instancia. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR, con base en la normativa referida, la presente demanda 
laboral, impetrada por la señora LAURA VANESSA HERRERA, por lo comentado 
en la parte considerativa. 

SEGUNDO:  INDICAR a la señora LAURA VANESSA HERRERA, que debe hacer 

presencia en las instalaciones de este estrado judicial o de manera virtual al 

abonado 3166998077, según su necesidad, el dia miércoles 17 de agosto, a las 

3:00 pm, para ampliar su declaración 

TERCERO: COMUNICAR esta decisión a la demandante por el medio electrónico 
más expedito, conforme lo establecido en el numeral 8º de la ley 2213 de 2022, 
ademas del correspondiente estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO CON  
SEVILLA VALLE DEL CAUCA 

 
Notificación por Estado electrónico: No. 117 

Hoy agosto 16 de 2022, se notifica el presente 

auto por ESTADO, fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________________

_ 

Secretaria 
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